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Resumen: La crisis de legitimidad institucional en el Perú contemporáneo constituye
un fenómeno paradigmático que desafía los marcos analíticos clásicos de la teoría
democrática, al evidenciar transformaciones estructurales en los patrones de autoridad,
representación y ciudadanía en las democracias del Sur Global. De ese modo, el objetivo
del presente artículo es analizar la configuración multidimensional de dicha crisis entre
1990 y 2025, mediante un enfoque teórico que articula las dinámicas de captura estatal,
erosión del pacto social y transformación de la ciudadanía, con el propósito de contribuir
a la comprensión de las democracias híbridas en escenarios de debilidad institucional
persistente. Los hallazgos revelan la emergencia de una "democracia clientelar captura-
da", en la cual la corrupción se consolida como principio estructurante del ejercicio
estatal, el cinismo político se institucionaliza como herramienta de gobernabilidad
informal y la ciudadanía adopta formas fragmentadas, determinadas por el capital
social, la pertenencia étnica y la inserción en redes de poder informal. A partir de
estos resultados, se concluye que la legitimidad política debe entenderse como una
construcción relacional y dinámica, cuya interpretación exige superar los enfoques
normativos para incorporar las dimensiones históricas, culturales y territoriales que
modelan el ejercicio real del poder en contextos de institucionalidad debilitada.
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Abstract: The crisis of institutional legitimacy in contemporary Peru constitutes a
paradigmatic phenomenon that challenges classical analytical frameworks in demo-
cratic theory, as it reveals structural transformations in the patterns of authority,
representation, and citizenship within democracies of the Global South. Accordingly,
the aim of this article is to analyze the multidimensional configuration of this crisis
between 1990 and 2025 through a theoretical approach that articulates the dynamics
of state capture, erosion of the social pact, and transformation of citizenship. The
purpose is to contribute to the understanding of hybrid democracies in contexts of
persistent institutional weakness. The findings reveal the emergence of a specific
hybrid regime described as a “captured clientelist democracy,” in which corruption
becomes a structuring principle of state action, political cynicism is institutionalized
as a mechanism of informal governance, and citizenship becomes fragmented and
unequal, shaped by social capital, ethnic belonging, and proximity to informal power
networks. Based on these results, the article concludes that political legitimacy must be
reconceptualized as a relational and dynamic construct, whose interpretation requires
moving beyond normative approaches to incorporate the historical, cultural, and
territorial dimensions that define the actual exercise of power in contexts of weakened
institutional frameworks.
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1. Introducción

En las últimas décadas, la crisis de legitimidad
institucional que atraviesa Perú constituye un sín-
toma de un proceso más amplio de descomposi-
ción del pacto democrático en América Latina,
cuyo estudio requiere una aproximación que con-
jugue la historia política, la economía institucional
y la sociología crítica. La región ha experimentado
trayectorias democráticas marcadas por avances
normativos, pero también por retrocesos signi-
ficativos en términos de representación, inclusión
y confianza ciudadana (Tzeiman, 2024). En este
contexto, resulta urgente reexaminar los funda-
mentos de la legitimidad política, considerando
no solo la arquitectura normativa del sistema,
sino también las formas mediante las cuales el
poder se ejerce, se percibe y se justifica en la vida
cotidiana de la ciudadanía. Se vuelve necesario
tematizar la lógica clientelar como principio de
funcionamiento de los vínculos políticos, donde
los intercambios particularistas sustituyen las me-
diaciones institucionales, erosionando la noción
de ciudadanía como pertenencia igualitaria.

Los estudios clásicos de legitimidad han
enfatizado la dimensión simbólica del poder
—entendida como la aceptación social de la
autoridad política basada en normas, valores y
expectativas compartidas (Sermeño Quezada,
2021)—, dimensión que investigaciones
posteriores han enriquecido al destacar la
importancia del desempeño institucional, la
calidad de la representación y la rendición de
cuentas como factores que inciden directamente
en la percepción de legitimidad (Rojas Flores,
2025).

Sin embargo, en contextos de fragilidad estatal
persistente como el peruano, estas dimensiones
no operan de manera aislada, sino que interactúan
en configuraciones complejas que incluyen la re-
producción de culturas políticas autoritarias, la
desigualdad territorial en el acceso a derechos y la
normalización de la corrupción como mecanismo
informal de intermediación. De allí emerge la lógi-
ca cínica, entendida como horizonte compartido
en el cual se sabe que las instituciones están cap-

turadas, pero se actúa como si fueran legítimas, re-
produciendo un pacto tácito de simulación políti-
ca. La literatura reciente sobre democracias híbri-
das y autoritarismos competitivos (Anaya Rosales,
2024) ofrece herramientas conceptuales valiosas
para comprender cómo estas prácticas erosionan
la legitimidad del régimen sin eliminar completa-
mente sus apariencias democráticas, aunque no
alcanza a iluminar cómo el cinismo social y la
clientelización estructuran la vida política cotid-
iana.

Pese a la riqueza acumulada en los estudios
sobre legitimidad y gobernabilidad en América
Latina, persisten vacíos analíticos relevantes en
torno a las formas específicas que adopta la crisis
de legitimidad institucional en escenarios donde
las transiciones democráticas no derivaron en pro-
cesos de consolidación estatal sostenidos. En el
caso peruano, la literatura ha documentado ampli-
amente la inestabilidad política, la fragmentación
partidaria y la debilidad del sistema representativo
(Ilizarbe Pizarro, 2023). No obstante, resulta incipi-
ente el desarrollo de enfoques integrales que artic-
ulen estas dimensiones con procesos más profun-
dos de erosión del pacto social y transformación
de los patrones de ciudadanía. La ausencia de un
marco analítico que capture la multidimensional-
idad del fenómeno ha limitado la capacidad para
comprender no solo sus causas estructurales, sino
también las lógicas cotidianas de reproducción
de la ilegitimidad. Resulta imprescindible difer-
enciar la captura institucional —que refiere a la
subordinación de organismos públicos específi-
cos a intereses particulares— de la captura estatal
—entendida como la apropiación sistémica del
aparato estatal por coaliciones de poder económi-
co y político—. Solo esta distinción permite desen-
trañar cómo la ilegitimidad se materializa tanto
en prácticas burocráticas cotidianas como en deci-
siones estratégicas que definen el rumbo del país.

Ante esta brecha de conocimiento, la presente
investigación analiza la configuración multidi-
mensional de la crisis de legitimidad institucional
en el Perú contemporáneo, mediante la construc-
ción de un marco que articule las dinámicas de
captura estatal, erosión del pacto social y transfor-

Rev. Est. de Políticas Públicas, 11(2): julio 2025 - noviembre 2025



144 Gonzales-Mejía

mación de los patrones de ciudadanía. De este mo-
do, pretende superar los análisis reduccionistas
centrados en variables institucionales formales,
incorporando dimensiones históricas, culturales
y territoriales fundamentales para entender la
especificidad del caso peruano. La investigación
busca contribuir al debate académico sobre las
democracias híbridas al ofrecer una lectura situ-
ada que problematiza la continuidad de prácticas
autoritarias en contextos formalmente democráti-
cos y que evidencia la necesidad de repensar los
fundamentos de la legitimidad política en escenar-
ios de fragilidad estatal estructural (Barrenechea y
Vergara, 2023).

Las implicaciones prácticas de esta indagación
son múltiples y relevantes. En primer lugar, un
diagnóstico riguroso sobre la crisis de legitimidad
institucional en Perú puede informar procesos
de reforma institucional orientados a fortalecer
la representación política, garantizar la rendición
de cuentas y ampliar la participación ciudadana.
En segundo lugar, el estudio permite identificar
dinámicas territoriales de exclusión y desigual-
dad en el acceso a derechos, lo que resulta in-
dispensable para diseñar políticas públicas que
respondan a la diversidad sociocultural del país.
En tercer lugar, al abordar la articulación entre cul-
tura política y legitimidad, la investigación ofrece
claves interpretativas para reconstruir vínculos de
confianza entre el Estado y la sociedad, condición
necesaria para cualquier proyecto democrático
sostenible (García Marín, 2023). La incorporación
de las nociones de lógica clientelar, lógica cínica y
capturas institucionales y estatales no constituye
solo una descripción conceptual, sino un esfuerzo
por mostrar cómo estas prácticas encarnan la
crisis del pacto social, delimitando los márgenes
mismos de la democracia.

El presente análisis se inscribe en los desafíos
contemporáneos que enfrentan los sistemas políti-
cos frente a la desafección ciudadana, la polar-
ización mediática y el resurgimiento de discursos
autoritarios que apelan a la eficiencia por sobre
la legalidad. En Perú, estos fenómenos se han
intensificado en un contexto de creciente concen-
tración del poder legislativo, criminalización de

la protesta y colapso de los mecanismos tradi-
cionales de intermediación política. La reflexión
sobre la legitimidad institucional adquiere, por
tanto, una dimensión estratégica para compren-
der las amenazas actuales a la democracia y
para imaginar formas alternativas de organización
política más inclusivas, transparentes y participa-
tivas (Chrimes, 2023).

El objetivo general de esta investigación con-
siste en analizar la configuración multidimension-
al de la crisis de legitimidad institucional en el
Perú contemporáneo, mediante la construcción
de un marco que articule las dinámicas de captura
estatal, erosión del pacto social y transformación
de los patrones de ciudadanía, con el propósito de
contribuir a la comprensión de las democracias
híbridas en contextos de debilidad institucional
persistente. La principal contribución del estudio
radica en ofrecer una aproximación que permita
superar los marcos explicativos fragmentarios y
que integre, de manera articulada, factores estruc-
turales, culturales y territoriales en la explicación
del fenómeno (Rocha Menocal et al., 2024).

Desde esta perspectiva, la captura estatal se
manifestaría en el contexto político como un ejer-
cicio abusivo de las élites económicas y políticas
sobre las decisiones públicas, las cuales oscilan
bajo sus intereses personales. Según datos del
Instituto Nacional de Estadística e Informática
(INEI) (2024), aunque las grandes empresas consti-
tuyen solo el 1% de todas las empresas activas en
Perú, son responsables del 57% del empleo formal
y generan el 80% del Producto Bruto Interno (PBI).
Esta concentración les confiere un peso significa-
tivo en la economía del país, lo que se traduce en
poder político.

2. Genealogía de la crisis de legitimidad
institucional en el Perú

La legitimidad institucional, entendida como el re-
conocimiento social del ejercicio del poder dentro
de los márgenes normativos y éticos que sustentan
un régimen democrático, ha sufrido un proceso
sostenido de debilitamiento en Perú. La experi-
encia peruana, lejos de constituir una excepción
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dentro del panorama latinoamericano, ofrece un
caso paradigmático de cómo los factores estruc-
turales, históricos y culturales pueden confluir en
la erosión de las bases democráticas. A partir de
la década de 1990, se consolidó un modelo políti-
co caracterizado por el autoritarismo funcional,
el cual respondió a una coyuntura de violencia
armada y colapso económico, pero cuyo legado
ha condicionado de forma persistente la relación
entre Estado y ciudadanía (Espinosa et al., 2024).

La administración de Alberto Fujimori imple-
mentó un conjunto de medidas extraordinar-
ias frente a la insurgencia de Sendero Lumi-
noso que inauguró un estilo de gobernabilidad
donde la concentración del poder y la supresión
de contrapesos institucionales se justificaron co-
mo necesidades de supervivencia estatal (Redac-
ción El Comercio, 2024). La captura de Abimael
Guzmán en 1992 significó, según Azcona y Del Pra-
do (2020), un punto de inflexión que no necesari-
amente restableció el orden constitucional. Por
el contrario, se consolidó un aparato político que
instrumentalizó la narrativa del enemigo interno
para justificar el cierre del Congreso, la subordi-
nación del Poder Judicial y el control de los medios
de comunicación. La retórica de la eficiencia y
la estabilidad legitimó prácticas autoritarias que,
si bien contaron con cierto respaldo popular, mi-
naron los fundamentos republicanos del sistema
político (Chirinos y Rosas, 2023).

Al analizar el proceso de transición democrática
posterior, observamos que las iniciativas orien-
tadas a fomentar la participación ciudadana y
la reforma del Estado enfrentaron serias limita-
ciones. Palumbo Pinto et al. (2022) advierten que
la adopción del paradigma neoliberal, con su én-
fasis en la eficiencia administrativa y el repliegue
del Estado, produjo una visión instrumental de la
ciudadanía, cuya participación se entendió más
como recurso funcional que como derecho sus-
tantivo. La burocracia estatal, lejos de profesion-
alizarse, continuó operando bajo lógicas cliente-
lares —la relación entre el político y sus agentes
mediadores con sus seguidores (clientes)—, de
manera que consolidó influencia y poder en el
sistema político; el empleo público se convirtió

en moneda de intercambio político. Esta ausencia
de meritocracia consolidó una cultura organiza-
cional deficiente, resistente a la innovación y al
control social.

Las reformas estructurales implementadas du-
rante los años noventa, aunque estabilizaron
ciertas variables macroeconómicas, dejaron una
herencia ambigua (Dancourt, 2021). El Ministerio
de Economía y Finanzas (MEF) (2022) destaca
que el costo de tales reformas fue elevado en
términos de derechos humanos y gobernabilidad
democrática. La lógica tecnocrática, basada en
la racionalización del gasto y la liberalización de
los mercados, consolidó un modelo de desarrol-
lo centrado en el crecimiento económico, pero
carente de cohesión social. Esta disociación entre
éxito económico y legitimidad política ha tenido
consecuencias duraderas, como lo demuestra la
creciente desafección de la población hacia sus
representantes.

El marco ideológico del neoliberalismo, pro-
movido por organismos internacionales y asum-
ido por las élites políticas y económicas, exac-
erbó la desconexión entre ciudadanía y sistema
político. Anaya Rosales (2024) problematiza esta
situación al distinguir entre legitimidad —como
vínculo simbólico y normativo— y legitimación
—como esfuerzo discursivo del Estado por justi-
ficar decisiones ante una población que ha perdi-
do confianza—. Esta diferencia resulta clave para
comprender por qué, incluso en contextos de crec-
imiento económico, se agudiza la percepción de
ilegitimidad. La protesta social posterior al fallido
autogolpe de Pedro Castillo y la toma de poder
por parte de Dina Boluarte-hoy expresidenta del
Perú-, mencionada por Arroyo (2023), no puede
interpretarse únicamente como reacción coyuntu-
ral, sino como síntoma de una ruptura prolongada
del contrato social. La demanda por una asamblea
constituyente, lejos de ser una consigna vacía, rep-
resenta un llamado a repensar las bases mismas
de la convivencia política (Seinfeld, 2023).

La historia constitucional de Perú, con trece
cartas magnas en menos de dos siglos, revela una
inestabilidad estructural que ha impedido la con-
solidación de una cultura institucional (Congreso
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de la República del Perú, 2022). Esta fragilidad
se ha visto acentuada por el comportamiento
errático del Congreso, el cual ha abusado del
mecanismo de la cuestión de confianza, como
señala Arroyo (2023), para alterar el equilibrio de
poderes previsto en el artículo 134 de la Consti-
tución. Tal uso distorsionado del procedimiento
constitucional no solo ha debilitado al Ejecutivo,
sino que ha incrementado el cinismo ciudadano
frente a la clase política. La percepción de que las
reglas del juego se modifican según los intereses
del momento mina cualquier intento de construir
consensos duraderos.

En los espacios más periféricos del país, donde
el Estado llega de forma intermitente y fragmenta-
da, las condiciones de ilegitimidad resultan aún
más evidentes. Quispe Mamani (2021) subraya
que en muchas comunidades rurales persisten
formas de exclusión basadas en patrones patriar-
cales, lo cual limita la participación efectiva de las
mujeres en la esfera pública. A ello se suma una dé-
bil institucionalidad partidaria, donde proliferan
figuras políticas sin arraigo ideológico ni propues-
tas programáticas consistentes. La emergencia de
los denominados "políticos de negociosresponde
a una lógica en la cual el ejercicio del poder se
concibe como vehículo de acumulación individu-
al, antes que como responsabilidad cívica. Frente
a ello, resulta imperativo desarrollar una cultura
meritocrática que permita seleccionar represen-
tantes con auténtico compromiso democrático.

Los diagnósticos más recientes apuntan a una
situación en la cual la corrupción no constituye
una desviación del sistema, sino uno de sus com-
ponentes estructurales. Castro (2025) advierte que
las redes criminales han logrado infiltrarse en
las fuerzas del orden y en diversas instancias del
aparato estatal, lo que compromete gravemente
la capacidad del Estado para garantizar la se-
guridad ciudadana y la legalidad, como ejempli-
fica una presunta red de prostitución en el Con-
greso (The Guardian, 2024). Este fenómeno no
puede analizarse únicamente desde una perspecti-
va moralizante, sino como un problema sistémico
que exige respuestas institucionales coordinadas,
sostenidas y transparentes. La ausencia de diálogo

político, cuyas raíces pueden rastrearse en las
dinámicas autoritarias de los años noventa, ha im-
posibilitado la construcción de una agenda mín-
ima de reformas, perpetuando la parálisis insti-
tucional y el desencanto colectivo (Procuraduría
Pública Anticorrupción (Ministerio de Justicia),
2024).

Superar esta crisis prolongada de legitimidad
requiere mucho más que reformas legales o tec-
nocráticas. Necesita una transformación profunda
de las prácticas políticas y de los imaginarios
ciudadanos. Solo mediante una reconstrucción
ética del vínculo entre gobernantes y goberna-
dos, basada en la justicia social, la transparencia
administrativa y la participación efectiva, podrá
emerger un modelo democrático genuino, en el
cual el poder se ejerza con responsabilidad y se
legitime por el consentimiento informado y activo
de la ciudadanía. Esta tarea, aunque compleja y
gradual, constituye la única vía para revertir un
deterioro que, de no atenderse con urgencia, po-
dría tornarse irreversible (Barrenechea y Encinas,
2022).

3. Regresión democrática y erosión del
pacto social

La estabilidad democrática en América Latina, y
de forma particular en Perú, se encuentra inmersa
en una etapa de profunda fragilidad institucional,
cuyos signos más evidentes se manifiestan en la
erosión del pacto social que articula las relaciones
entre el Estado y la ciudadanía. La corrupción
coadyuva a este fenómeno, puesto que según
el INEI (2025), en zonas urbanas se registra un
2,7% y en zonas rurales un 1,4% de prevalencia.
Este debilitamiento no puede comprenderse úni-
camente a partir de variables estructurales como
la corrupción, la disfuncionalidad de los poderes
públicos o la ineficacia en la provisión de bienes
y servicios, sino que debe examinarse también a
partir de factores culturales y simbólicos que con-
figuran la manera en que la ciudadanía percibe,
interpreta y actúa en relación con la institucionali-
dad democrática. A lo largo de esta reflexión, pro-
ponemos una revisión crítica de los elementos que
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contribuyen a este fenómeno, haciendo especial
énfasis en la pérdida de confianza institucional,
los retrocesos democráticos de raíz histórica, la
configuración híbrida del régimen político peru-
ano y el rol que desempeña la cultura política
en la reproducción de prácticas autoritarias bajo
regímenes formales de representación (Murakami
y Pozsgai-Álvarez, 2024).

El deterioro del pacto social, cuya base funda-
mental radica en la confianza entre el Estado y los
ciudadanos, ha devenido en una crisis sostenida
de legitimidad. Bolívar Quesada (2021) plantea
que instituciones como la Policía Nacional del
Perú, el Poder Judicial y el Poder Legislativo en-
frentan un progresivo descrédito, el cual responde
no solo a la ineficiencia objetico de sus opera-
ciones, sino a la percepción subjetiva de su falta
de capacidad para garantizar seguridad, justicia
y representación. Aun en ausencia de experien-
cias delictivas directas, el ciudadano percibe un
entorno inseguro, alimentado por la desconfianza
hacia los órganos encargados de protegerlo. Esta
percepción, que se construye tanto desde la ex-
periencia vivida como desde los imaginarios so-
ciales, se convierte en un indicador más agudo de
la descomposición institucional que las métricas
oficiales.

El concepto de confianza, como sostiene Bolí-
var Quesada (2021), se articula en torno a dos
dimensiones esenciales: el compromiso y el riesgo.
El compromiso remite a la expectativa ciudadana
de una respuesta efectiva frente a demandas colec-
tivas. El riesgo, en cambio, alude a la incertidum-
bre inherente a esa expectativa, la cual se vuelve
tolerable únicamente cuando existe una convic-
ción sobre la legitimidad y capacidad de las insti-
tuciones. La confianza no constituye un atributo
estático, sino una relación dinámica que requiere
validación constante en términos tanto legales
como éticos. Cuando alguna de estas dimensiones
se ve comprometida, el pacto social comienza a
resquebrajarse, dando paso a formas alternativas
—y frecuentemente autoritarias— de concebir el
orden político.

Para comprender este fenómeno en su com-
plejidad histórica, resulta imprescindible exam-

inar los retrocesos democráticos a partir de los
procesos fundacionales de las repúblicas lati-
noamericanas. Tobar (2025), desde una lectura
histórico-comparativa, señala que, a diferencia
de Europa —donde las independencias permi-
tieron una relativa consolidación de estructuras
estatales—, en América Latina predominaron las
guerras civiles, los caudillismos y los gobiernos
militares, lo que generó una fisura permanente en
la credibilidad de los nuevos Estados. Aunque pos-
teriormente se impulsaron reformas orientadas al
fortalecimiento de los derechos humanos y a la
inclusión de sectores históricamente marginados
—como las mujeres—, muchas de estas democra-
cias quedaron ancladas en una fragilidad estruc-
tural que aún persiste.

El análisis de Tobar (2025) destaca, además,
que el avance democrático ha sido contradictorio.
Si bien se han alcanzado logros en términos de
participación política y reconocimiento formal
de derechos, la corrupción, las restricciones a la
libertad de prensa y la concentración mediática
continúan debilitando el tejido institucional. La
manipulación del poder legislativo, la instrumen-
talización de la justicia con fines políticos y la
cooptación de organismos de control por parte
de grupos fácticos contribuyen a una regresión
democrática que, lejos de ser episódica, se ha
transformado en un patrón persistente. Esta regre-
sión afecta directamente la confianza ciudadana,
minando los elementos que sustentan el pacto
social y abriendo paso a escenarios de desafección
política.

El caso peruano ilustra de manera paradigmáti-
ca esta dinámica. Pozo Tinoco y Hidalgo Mantilla
(2024) argumentan que, tras la crisis institucional
desencadenada por el intento de golpe de Estado
de Pedro Castillo el 7 de diciembre de 2022, el
país ha transitado hacia un régimen híbrido, en
el cual el Ejecutivo se encuentra subordinado a
un Congreso con creciente poder (RPP Noticias,
2022). Este fenómeno ha producido una forma de
presidencialismo parlamentario anómalo, carac-
terizado por la represión de la protesta ciudadana
y por la falta de autonomía del Ejecutivo, en un
contexto donde la capacidad para gobernar ha
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quedado gravemente mermada (Congreso de la
República del Perú, 2022).

En sintonía con esta lectura, Ilizarbe Pizarro
(2023) interpreta el conflicto entre el Ejecutivo y
el Legislativo como expresión de una democracia
defectuosa, en la cual el Congreso ha terminado
por apropiarse de la supremacía política. Esta
situación no solo significó el quiebre de una tradi-
ción presidencialista profundamente arraigada en
la historia republicana de Perú, sino que también
precipitó una crisis de legitimidad del sistema
político en su conjunto (Infobae / El Comercio,
2023). La consolidación de un bloque conservador
—que incluye al Congreso, el Tribunal Constitu-
cional, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y
los grandes grupos económicos— ha contribuido
a la configuración de un orden político excluyente
y asimétrico. La gestión de la pandemia, marcada
por una ineficiencia estatal estructural, así como
el aparente crecimiento del Producto Bruto In-
terno sin traducción en mejoras concretas para
la población, han profundizado el descontento
ciudadano y exacerbado las tensiones sociales.

En este entramado de crisis, la ciudadanía no
ha actuado como un actor pasivo. Por el contrario,
Elías y Benites (2024) documentan que un sector
significativo de la población estaría dispuesto a
respaldar un golpe de Estado desde el Ejecutivo.
Esta disposición pone de manifiesto una concep-
ción instrumental de la democracia, en la cual
los principios del Estado de derecho se relativizan
en función de promesas de orden o eficacia. De
este modo, la ciudadanía se convierte en una
fuerza ambigua, cuyas decisiones electorales, en
ocasiones, refuerzan dinámicas autoritarias bajo
la apariencia de legitimidad democrática. Esta
paradoja es indicativa de una cultura política de-
bilitada, en la cual se toleran, e incluso se legiti-
man, prácticas que atentan contra la institucional-
idad.

Asimismo, Romero Segura (2023) complementa
esta perspectiva al analizar el comportamiento
del Congreso, cuya desaprobación supera el 90%,
y que ha ejercido un control político despropor-
cionado, erosionando el principio de equilibrio
entre poderes. Este abuso sistemático de sus pre-

rrogativas no solo ha contribuido al colapso de la
legitimidad institucional, sino que ha consolidado
una cultura política basada en la desconfianza
y en la resignación, lo que genera un círculo
vicioso en el que la ciudadanía se distancia del
sistema político, mientras las élites concentran
poder sin contrapesos efectivos. Así, la amenaza
a la democracia no se limita a las decisiones de
actores autoritarios, sino que se reproduce tam-
bién en las prácticas cotidianas de una ciudadanía
desinformada o desencantada.

Frente a este escenario, resulta imperativo
repensar las categorías con las que se analiza la
relación entre ciudadanía, cultura política e insti-
tucionalidad. La regresión democrática no puede
interpretarse únicamente como consecuencia de
decisiones tomadas desde las cúpulas del poder,
sino que debe entenderse como un fenómeno rela-
cional, en el cual confluyen estructuras históricas,
decisiones políticas y prácticas culturales. La con-
strucción de una democracia inclusiva, equitativa
y sostenible requiere, por tanto, de una ciudadanía
activa, informada y crítica, capaz de interpelar a
las instituciones, exigir transparencia y participar
en la reconstrucción de un pacto social basado
en la ética pública y en el respeto a los princip-
ios constitucionales. Solo mediante este esfuerzo
colectivo será posible revertir la descomposición
del orden democrático y sentar las bases para
una convivencia política fundada en la justicia, la
dignidad y la participación efectiva (García Castro
et al., 2024).

4. Desconfianza estructural y crisis de
gobernanza democrática

La legitimidad de un Estado democrático se ed-
ifica, en gran medida, sobre la confianza institu-
cional que los ciudadanos depositan en las es-
tructuras públicas, en sus representantes y en los
mecanismos mediante los cuales se articulan las
demandas sociales. Esta confianza no constituye
un atributo estático ni meramente simbólico, sino
el resultado de relaciones complejas entre gob-
ernantes y gobernados, mediadas por la eficacia
del aparato estatal, la calidad del debate públi-

Rev. Est. de Políticas Públicas, 11(2): julio 2025 - noviembre 2025



Hibridación democrática y crisis de legitimidad en Perú 149

co, el pluralismo informativo y la vitalidad de
las sociedades civiles. En el Perú contemporáneo,
este entramado ha sido progresivamente debili-
tado por una combinación de factores que van
desde la concentración mediática hasta la instru-
mentalización de ciertos sectores del activismo,
generando un panorama de desconfianza estruc-
tural que socava las posibilidades de una gober-
nanza democrática plena (Carbajal, 2024).

Uno de los aspectos más preocupantes de este
deterioro institucional radica en la desarticulación
entre el Estado y las sociedades civiles. Mientras
estas últimas son, en teoría, actores fundamen-
tales en la promoción de derechos, la defensa de
intereses colectivos y la ampliación del espacio
democrático, en la práctica enfrentan una serie de
limitaciones que impiden el cumplimiento efecti-
vo de su función. Según la Unión Europea (2024),
las sociedades civiles desempeñan un papel es-
encial en la consolidación democrática, aunque
operan bajo condiciones adversas marcadas por
ataques legales y extralegales, en particular hacia
el periodismo independiente y los defensores de
derechos humanos. Esta constatación general, sin
embargo, requiere ser matizada en el contexto
peruano, donde la problemática adquiere carac-
terísticas singulares.

En Perú, el ecosistema mediático se encuentra
altamente concentrado. Un solo empresario con-
trola una proporción significativa de los princi-
pales medios de comunicación del país, lo que
limita el pluralismo informativo y restringe el ac-
ceso de la ciudadanía a narrativas diversas y equi-
libradas (Unión Europea, 2024). Esta situación
distorsiona el debate público, favorece intereses
particulares y socava el principio de veracidad,
indispensable para que el periodismo funcione
como contrapeso legítimo al poder político y
económico. En paralelo, la función crítica del peri-
odismo ha sido debilitada por una tendencia hacia
la espectacularización del conflicto y la instrumen-
talización ideológica de los hechos, lo que merma
su credibilidad ante la opinión pública.

Al mismo tiempo, ciertos actores dentro del
campo de los derechos humanos han centrado sus
esfuerzos en la defensa legal de personas involu-

cradas en delitos graves, lo que ha contribuido
a una percepción pública de parcialidad y dese-
quilibrio. Aunque dicha estrategia responde a una
lógica garantista coherente con el derecho penal
liberal, su eficacia social se ve comprometida
cuando no logra articularse con una pedagogía
política que explique sus fundamentos éticos y
jurídicos. En ausencia de una narrativa que vin-
cule la defensa de los derechos humanos con el
bienestar general, se produce una desconexión
entre los principios que motivan estas acciones
y la percepción ciudadana, que puede llegar a
considerar tales defensas como una forma de im-
punidad (Díaz Ligarda, 2023).

Las sociedades civiles no solo enfrentan lim-
itaciones externas —como la hostilidad estatal
o la concentración económica—, sino también
desafíos internos vinculados con su sostenibilidad,
representatividad y capacidad de articulación. La
falta de espacios institucionalizados de diálogo
con el Estado, el débil reconocimiento de su le-
gitimidad como actores políticos y la escasa ca-
pacidad financiera de muchas de estas organiza-
ciones limitan su influencia y dificultan su acción
estratégica (Unión Europea, 2024). En este esce-
nario, resulta urgente reorientar el papel de las
sociedades civiles hacia el fortalecimiento de una
cultura política plural, orientada al bien común
y despojada de agendas ideológicas excluyentes.
Esta reorientación debería partir de una distin-
ción clara entre el derecho legítimo a la protes-
ta —como expresión esencial de la ciudadanía
activa— y las prácticas de violencia o vandalismo,
que desvirtúan el sentido ético de la acción colec-
tiva.

Un ejemplo revelador de esta tensión se en-
cuentra en el petitorio promovido por el Grupo
Propuesta Ciudadana (2023) tras el intento de
autogolpe de Pedro Castillo, en el cual se exigía la
renuncia de Dina Boluarte, elecciones anticipadas
y la convocatoria a una asamblea constituyente.
Aunque estas demandas pueden entenderse como
una respuesta legítima frente a la indignación
ciudadana provocada por las muertes ocurridas
durante las protestas, también dejan en evidencia
ciertas debilidades estructurales en el liderazgo
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de las sociedades civiles (EFE / Swissinfo, 2024).
En particular, la ausencia de una estrategia de
canalización institucional de la protesta, así como
la falta de propuestas viables de reforma dentro
del marco constitucional vigente, revelan déficits
en la capacidad pedagógica y deliberativa de es-
tas organizaciones. La protesta, en un régimen
democrático, requiere ser más que una expresión
de disenso; debe transformarse en una forma de
participación que busque incidir en las decisiones
públicas a través de mecanismos legítimos y trans-
parentes.

La desconfianza estructural hacia las
sociedades civiles, por tanto, no puede
analizarse de forma aislada. Se inscribe en
una crisis más amplia de representación,
cultura política y gobernanza. La respuesta
estatal frente a este entorno adverso no puede
limitarse a pronunciamientos normativos
o a la implementación de tecnologías de
control institucional, sino que debe concebirse
como parte de una estrategia integral. Dicha
estrategia debe asegurar que el periodismo,
las sociedades civiles y las herramientas
tecnológicas coexistan bajo principios de
legalidad, proporcionalidad y responsabilidad
democrática. Esto implica diseñar políticas
públicas orientadas al fortalecimiento de los
mecanismos de participación ciudadana, a la
desmonopolización del espacio mediático, al
respeto efectivo por los derechos humanos y a la
promoción de una cultura política basada en la
deliberación y no en la confrontación permanente
(Rocha Menocal et al., 2024).

El desafío que enfrentamos es doble. Por un
lado, urge reconstruir la legitimidad institucional
mediante prácticas estatales coherentes con los
valores democráticos y, por otro, resulta indispens-
able revitalizar el papel de las sociedades civiles
como mediadoras entre el Estado y la sociedad.
Esta doble tarea exige una mirada crítica, un com-
promiso ético sostenido y una voluntad política
que trascienda los intereses de corto plazo. Solo
así será posible restaurar los vínculos de confianza
que hacen posible una convivencia democrática
justa, plural y sostenible (Vargas, 2021).

5. La paradoja de la seguridad en con-
textos democráticos: legitimidad en
disputa y crisis de gobernanza

La seguridad ciudadana, entendida como una
condición necesaria para el ejercicio pleno de los
derechos civiles y políticos, constituye uno de los
pilares fundamentales sobre los cuales se edifica
la legitimidad institucional en las democracias
contemporáneas. En el caso de América Latina,
sin embargo, este principio ha sido objeto de una
constante tensión entre la necesidad de preservar
el orden público y la obligación de garantizar el
respeto irrestricto a los derechos fundamentales.
La región ha experimentado, durante las últimas
décadas, un proceso de inestabilidad democrática
marcado por episodios de violencia, polarización
social y crisis de representación, lo que ha genera-
do una profunda desafección ciudadana y una per-
cepción generalizada de ineficacia estatal frente a
la criminalidad (Carbajal, 2024).

En este escenario, los Estados han adoptado
políticas de seguridad que, lejos de configurarse
como estrategias integrales y sostenibles, han re-
producido esquemas fragmentados y, en muchos
casos, autoritarios. Suárez Pizzarello y Sánchez
Trujillo (2024) señalan que la criminalización de
la protesta, el control de los medios de comu-
nicación, la corrupción institucional y la polar-
ización política constituyen factores estructurales
que explican el debilitamiento democrático en la
región. Tales elementos no solo obstaculizan la
formulación de políticas públicas eficaces, sino
que erosionan la confianza ciudadana en las in-
stituciones encargadas de garantizar la seguridad
(Mauri-Rios et al., 2022).

La situación en Perú, tras la asunción presi-
dencial de Dina Boluarte, ilustra con nitidez esta
dinámica: según la Defensoría del Pueblo (2023),
las manifestaciones sociales que surgieron como
reacción a un cambio abrupto en el poder político
fueron reprimidas con violencia, lo que condujo
a una lectura extendida en torno a la criminal-
ización de la protesta social. No obstante, resulta
pertinente considerar que cuando las acciones
colectivas derivan en actos de vandalismo que
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afectan los derechos de terceros, la legitimidad de
dichas protestas se ve comprometida, y con ello
se complejiza la evaluación de la respuesta estatal
(AP News, 2023).

Este fenómeno no es exclusivo del caso peruano.
En Argentina, el presidente Javier Milei ha instru-
mentalizado las redes sociales como mecanismo
para consolidar su base ideológica, profundizando
la polarización social y minando la credibilidad de
las instituciones democráticas (The Guardian / AP
/ El País, 2024). Por su parte, Nayib Bukele en El
Salvador ha instaurado una narrativa de eficacia
a través de medidas de seguridad de carácter
excepcional, sostenidas por un discurso populista
que justifica la restricción de libertades civiles
en nombre de la lucha contra la criminalidad.
Aunque estas políticas han gozado de respaldo
popular, colocan a los sistemas democráticos ante
un dilema fundamental: hasta qué punto puede el
poder estatal ejercerse con eficacia sin traspasar
los límites del Estado de derecho. La línea que sep-
ara la eficiencia gubernamental del autoritarismo
resulta, en estos casos, particularmente difusa.

En paralelo con estas dinámicas, resulta im-
perativo examinar el papel de los medios de co-
municación y de las organizaciones no guberna-
mentales en la configuración del discurso público
y en la mediación de la relación entre Estado y
sociedad. Diaz Ligarda (2023) plantea que algu-
nas organizaciones no gubernamentales (ONG)
han asumido un protagonismo que desborda sus
funciones tradicionales, interfiriendo incluso en
el ámbito de la política exterior y en la defini-
ción de la agenda pública, lo cual desestabiliza
la arquitectura institucional al desviar los esfuer-
zos estatales de sus objetivos fundamentales, co-
mo el fortalecimiento de la seguridad ciudadana.
Este fenómeno produce una distorsión del debate
público que, al no estar regido por mecanismos de
rendición de cuentas, debilita los fundamentos del
pacto democrático (Ramos Lamenha y Viana Teix-
eira, 2023).

En ese mismo sentido, Diaz Ligarda (2023)
sostiene que la libertad de expresión, si bien con-
stituye un derecho cardinal en cualquier democra-
cia, no puede concebirse como un valor absoluto.

Cuando su ejercicio es monopolizado por actores
mediáticos o por ONG que no están sujetas a
mecanismos de fiscalización rigurosos, existe el
riesgo de que se transforme en un instrumento
de presión ideológica que socave la pluralidad
del debate público. De ahí que resulte razonable
considerar la necesidad de un marco normativo
que regule el accionar de estos actores, no con
el ánimo de restringir las libertades, sino con el
propósito de equilibrar su ejercicio con los princi-
pios de responsabilidad social y de protección del
interés público.

A partir de esta perspectiva crítica, Caro Coria
y Reyna Alfaro (2023) profundizan el cuestion-
amiento al rol de las ONG, describiéndolas como
"gestores atípicos de la moral pública". Según los
autores, muchas de estas organizaciones orientan
su acción hacia la defensa de los derechos de los
presuntos infractores, subordinándose a los intere-
ses de los medios de comunicación y descuidando
la atención a las víctimas. Esta moralidad selectiva
no solo afecta la percepción ciudadana sobre la
justicia, sino que también socava el principio de
equidad, al privilegiar la protección de ciertos
derechos en detrimento de otros. Tal desequilib-
rio refuerza la idea, ampliamente extendida en
algunos sectores sociales, de que el sistema de
justicia penal opera con una lógica garantista
que favorece la impunidad (Suárez-Villegas et al.,
2021).

En el contexto peruano, esta crítica cobra es-
pecial relevancia ante la percepción generalizada
de ineficacia institucional frente al aumento de
la criminalidad. Caro Coria y Reyna Alfaro (2023)
argumentan que el derecho penal se encuentra
excesivamente inclinado hacia la protección del
imputado, incluso en casos de delitos graves, lo
cual impide una respuesta proporcional frente
al delito. Este desequilibrio se agrava cuando
las instituciones encargadas de impartir justicia
carecen de recursos, independencia o legitimidad
suficiente para hacer valer sus decisiones. Por esta
razón, se propone que las ONG, particulamente
aquellas que intervienen en asuntos de seguridad
ciudadana y justicia penal, sean sometidas a es-
quemas de control similares a los de las funda-
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ciones, con el fin de asegurar su transparencia y
su alineación con el interés colectivo.

Frente a este entramado de tensiones estruc-
turales, normativas y discursivas, el diseño de
políticas de seguridad ciudadana en América Lati-
na enfrenta una paradoja fundamental. Mientras
se exige del Estado una actuación eficaz frente
a la criminalidad, también se le demanda que
respete los principios democráticos y los derechos
humanos en cada una de sus intervenciones. Esta
doble exigencia se ve obstaculizada por una arqui-
tectura institucional fragmentada, en la cual con-
vergen prácticas represivas, discursos populistas,
medios de comunicación desregulados y organi-
zaciones no estatales que actúan sin mecanismos
adecuados de fiscalización (Silva-Major, 2024).

La consecuencia de esta configuración es una
creciente desconfianza social, una polarización
del discurso público y una percepción de inoper-
ancia que mina las bases del contrato social. En
tal contexto, resulta ineludible avanzar hacia un
replanteamiento integral del sistema de seguridad
ciudadana, uno que articule eficacia con legalidad,
legitimidad institucional con control democrático,
y que recupere el sentido de equidad como núcleo
normativo de cualquier proyecto político orienta-
do al bien común (Chimbo y Azagra-Caro, 2021).

6. Legitimidad relacional, ciudadanía
asimétrica y captura institucional:
aportes teóricos desde la crisis
democrática en el Perú

La crisis de legitimidad institucional en Perú,
al revelar una configuración híbrida y disfun-
cional del régimen político, interpela de manera
profunda las categorías analíticas clásicas de la
teoría política. Esta situación, lejos de constituir
una anomalía puntual, permite observar una mu-
tación más amplia en los patrones de autoridad,
representación y ciudadanía dentro de las democ-
racias contemporáneas del Sur Global. A través de
una lectura crítica del caso peruano, proponemos
repensar la legitimidad no como un atributo dado
o estable, sino como una construcción dinámica
y relacional, cuya naturaleza está condicionada

por múltiples escalas de interacción entre Estado
y sociedad, y por una historia densa de exclusión,
informalidad y desconfianza institucional (Arroyo,
2023).

Desde esta perspectiva, la legitimidad institu-
cional no puede reducirse al cumplimiento nor-
mativo de las reglas del juego ni a la adhesión pasi-
va de la ciudadanía a las autoridades constituidas.
Por el contrario, se trata de un proceso en el cual
convergen dimensiones simbólicas, materiales y
territoriales, articuladas a través de relaciones
históricamente situadas. En este punto resulta
necesario revisar las formulaciones clásicas de
Rodríguez (2021), quien concibió la legitimidad
como una cualidad del poder basada en tipos ide-
ales de autoridad, así como el enfoque funcional-
ista de Meyenberg y Peschard (2021), centrado
en la capacidad del sistema político para generar
apoyo difuso y específico. Ambas aproximaciones,
si bien fundamentales, resultan insuficientes para
dar cuenta de contextos en los que la presencia
del Estado es intermitente, los marcos legales
son instrumentalizados y las formas de autoridad
responden a lógicas de proximidad, reciprocidad
o dominación no siempre formales.

Proponemos entonces una noción de legitimi-
dad relacional, entendida como el reconocimiento
mutuo entre gobernantes y gobernados, que se
construye tanto en el plano institucional como
en el espacio cotidiano de la política vivida. Esta
legitimidad se expresa, entre otras formas, en prác-
ticas de reciprocidad, en la eficacia simbólica de
las políticas públicas y en el grado de resonancia
cultural de los discursos oficiales. En este sentido,
la legitimidad deja de ser una categoría exclusiva-
mente jurídica o funcional para convertirse en un
fenómeno intersubjetivo, moldeado por trayecto-
rias históricas diferenciadas y por la mediación de
actores locales, tradiciones comunitarias y redes
clientelares (Castro, 2025).

Una consecuencia relevante de este enfoque es
la necesidad de distinguir analíticamente entre
legitimidad y legitimación. Como ha señalado
Anaya Rosales (2024), la legitimación implica los
dispositivos discursivos mediante los cuales el
poder busca justificarse ante la sociedad, mien-
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tras que la legitimidad remite a la aceptación
efectiva y sustantiva por parte de la ciudadanía.
Esta distinción adquiere especial relevancia en
contextos como el peruano, donde la estrategia
estatal tiende a centrarse en la producción sim-
bólica de legitimidad sin resolver las causas es-
tructurales de la desafección ciudadana. En tales
circunstancias, la legitimación puede operar como
un recurso de contención narrativa, sin traducirse
en una restauración genuina del vínculo repre-
sentativo. Este fenómeno, lejos de ser meramente
instrumental, revela una dimensión crítica del
funcionamiento democrático, al mostrar cómo los
sistemas políticos pueden sobrevivir sin legitimi-
dad real, apelando a mecanismos tecnocráticos,
coercitivos o performativos que estabilizan mo-
mentáneamente el orden institucional.

Esta línea de análisis permite también avan-
zar hacia una reconceptualización de categorías
políticas centrales en contextos donde la captura
institucional constituye una constante. Este últi-
mo fenómeno se refiere al mismo accionar de la
captura estatal, es decir, grupos de poder económi-
co, político o militar influyen en decisiones guber-
namentales, llevando a un ambiente contrario al
Estado de derecho. La noción de ciudadanía, tradi-
cionalmente asociada a la igualdad de derechos
y al acceso formal a la representación, requiere
ser reconsiderada a la luz de prácticas informales,
relaciones clientelares y experiencias de exclusión
territorial. El estudio de la desafección en regiones
periféricas de Perú pone en evidencia una ciu-
dadanía asimétrica, en la cual los derechos se
ejercen de manera fragmentada, dependiendo del
capital social, la pertenencia étnica, el género y
la cercanía a redes de poder informal. Esta per-
spectiva permite ampliar el concepto propuesto
por Galarza y Ribadeneira (2022), integrando vari-
ables que complejizan la idea de ciudadanía co-
mo una categoría universal, al mostrar que su
realización efectiva está mediada por condiciones
estructurales profundamente desiguales.

La categoría de democracia clientelar capturada
describe un contexto político perjudicial para la
democracia, en el cual coexiste una lógica clien-
telar donde los actores políticos mantienen su

influencia mediante la entrega de favores a cam-
bio de apoyo electoral o político. Este concepto
busca dar cuenta de un régimen híbrido en el
cual las funciones del Estado son apropiadas por
élites subnacionales, redes criminales o grupos
económicos que instrumentalizan los canales for-
males de representación para garantizar su repro-
ducción y acumulación particularista. Este fenó-
meno trasciende el desequilibrio entre poderes
o la disfuncionalidad administrativa, pues señala
una transformación estructural del régimen políti-
co, en el cual la corrupción no constituye una
desviación, sino un principio organizador de la
acción estatal. En este marco, conceptos como au-
toritarismo competitivo o democracia delegativa
resultan útiles, aunque insuficientes, ya que no
explican completamente cómo se normaliza la in-
formalidad institucional ni cómo se institucional-
iza el cinismo ciudadano como parte del reperto-
rio político dominante (Del Tronco y Monsiváis-
Carrillo, 2020).

La instauración de una lógica cínica como hor-
izonte compartido entre élites y ciudadanía con-
stituye, quizá, uno de los hallazgos más inqui-
etantes del análisis. Lejos de ser una mera apatía
o un síntoma de fatiga democrática, el cinismo
se convierte en un dispositivo estructurante de la
gobernabilidad informal. En un escenario donde
la confianza se ha erosionado de manera pro-
funda y persistente, la expectativa de integridad
o competencia institucional desaparece, y en su
lugar emerge una racionalidad estratégica que
normaliza el incumplimiento, la captura y la sim-
ulación. Esta situación desafía los fundamentos
normativos de la democracia liberal, al mostrar
que es posible una reproducción del sistema sin
adhesión al ideal democrático, mediante prácticas
que aseguran estabilidad relativa sin legitimidad
sustantiva (Palumbo Pinto et al., 2022).

En conjunto, las implicancias teóricas aquí de-
sarrolladas no solo reconfiguran el análisis de la
legitimidad, la representación y la ciudadanía en
contextos de crisis democrática persistente, sino
que también contribuyen a la renovación crítica
de las herramientas conceptuales de la ciencia
política (Rojas Flores, 2025). El caso peruano, lejos
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de constituir una excepción exótica, debe ser com-
prendido como un escenario que permite pensar
de manera situada los desafíos contemporáneos
de las democracias híbridas en América Latina.
Las dinámicas de fragmentación institucional, ex-
clusión estructural y desafección política obser-
vadas en Perú pueden encontrarse, con matices,
en otros contextos regionales, lo cual justifica la
necesidad de construir una teoría política más
atenta a la pluralidad de formas democráticas, a
las múltiples escalas de ejercicio del poder y a
la centralidad de las experiencias históricas de
ciudadanía desigual.

7. Conclusiones

La crisis de legitimidad institucional en Perú rev-
ela una complejidad que trasciende las explica-
ciones unívocas. Lejos de tratarse de una simple
erosión de la confianza ciudadana, observamos
una transformación profunda en las formas de
articulación entre poder, representación y ciu-
dadanía. La legitimidad, en este contexto, no
puede concebirse como una propiedad inherente
al Estado, sino como el resultado de interacciones
históricamente situadas que incluyen exclusiones
persistentes, prácticas clientelares y mecanismos
informales de dominación. Estas dinámicas al-
teran la arquitectura democrática sin necesaria-
mente desmontarla, lo que permite la subsisten-
cia de regímenes que operan bajo una legalidad
aparente, pero con una legitimidad frágil y dis-
putada (Azcona y Del Prado, 2020).

Uno de los hallazgos centrales radica en la iden-
tificación de una modalidad de régimen que se
ha caracterizado como democracia clientelar cap-
turada —un contexto político perjudicial para la
democracia donde los actores políticos mantienen
su influencia mediante la entrega de favores a cam-
bio de apoyo electoral o político—. Esta forma de
organización política, lejos de ser un residuo del
pasado o una anomalía, constituye una expresión
contemporánea de cómo el poder estatal puede
estructurarse en torno a lógicas de corrupción
funcional, informalidad institucionalizada y rela-
ciones patrimoniales. En este escenario, las distin-

ciones analíticas entre legitimidad y legitimación
adquieren una potencia explicativa singular, per-
mitiendo observar cómo el poder se sostiene me-
diante narrativas performativas sin anclarse en
una representación efectiva. La ciudadanía, conce-
bida como una condición relacional y estratifica-
da, se manifiesta de modo desigual y fragmentado,
lo cual desmiente cualquier pretensión de univer-
salidad democrática (Ilizarbe Pizarro, 2023).

El análisis realizado permite sostener que las
estrategias de reforma institucional no pueden
limitarse a cambios normativos. El carácter rela-
cional de la legitimidad exige una intervención
que comprenda la diversidad territorial de los
vínculos Estado-sociedad y reconozca los dispos-
itivos culturales y simbólicos que configuran la
percepción del poder. La gobernabilidad informal,
sustentada en una economía política del cinismo,
muestra que la desafección ciudadana no con-
stituye una mera consecuencia de la ineficien-
cia estatal, sino parte constitutiva del régimen
mismo. En consecuencia, cualquier tentativa de
restauración democrática deberá asumir que los
problemas de legitimidad no se resuelven exclu-
sivamente desde el Derecho, sino también desde
la transformación de las prácticas políticas y los
imaginarios sociales que las legitiman (Chrimes,
2023).

Identificamos, además, la necesidad de una
agenda comparada que permita vincular el caso
peruano con fenómenos análogos en otras democ-
racias del Sur Global. La captura institucional,
la ciudadanía diferenciada y las formas difusas
de autoridad no constituyen fenómenos aislados,
sino tendencias estructurales que requieren abor-
dajes teóricos y metodológicos más amplios. Las
experiencias de organización comunitaria, justi-
cia local y resistencia territorial emergen como
espacios desde los cuales se construyen formas
alternativas de legitimidad que desafían las es-
tructuras estatales convencionales. Resulta espe-
cialmente pertinente investigar cómo los legados
de violencia, exclusión y autoritarismo configuran
los horizontes de acción política en el presente,
modulando las posibilidades de reconstrucción
democrática desde abajo (Arroyo, 2023).
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El caso peruano no debe leerse como una excep-
ción, sino como un indicador de transformaciones
más profundas que afectan a la democracia en
contextos de desigualdad estructural. Las cate-
gorías tradicionales de análisis político resultan
insuficientes para dar cuenta de regímenes híbri-
dos que combinan dispositivos democráticos con
prácticas sistemáticas de exclusión y captura. Ante
esta realidad, se impone la tarea de construir mar-
cos conceptuales capaces de pensar lo político en
su complejidad, sin caer en el relativismo norma-
tivo ni en el dogmatismo institucionalista. La posi-
bilidad de imaginar futuros democráticos exige
reconocer las condiciones materiales y simbólicas
desde las cuales se ejerce el poder en nuestras
sociedades, así como el papel de las subjetividades
políticas en la disputa por redefinir los límites de
lo posible (Díaz Ligarda, 2023).
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